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TASAS POR SERVICIOS ESPECIALES DE LIMPIEZA Y PROTOCOLO
1
 

 

 

Artículo 1º 
Conforme al artículo 20.4 del R.D.Leg. 2/04, de 5 de marzo, se establece la exacción 

de tasas por la prestación de servicio de limpieza y protocolo para la celebración de 

matrimonios civiles, y otros actos que se autorice y que se regirá por la presente. 

 

Artículo 2º 
Serán sujeto pasivo contribuyentes, en los matrimonios, los contrayentes quedando 

obligados al pago, como sustituto del contribuyente, quienes efectúen las gestiones destinadas 

a la autorización de la celebración. En otra clase de actos privados o públicos, quien solicite la 

autorización. 

 

Artículo 3º
2
 

 El hecho imponible está constituido por la prestación de los servicios de apertura, uso 

y limpieza del Baluarte del Duque de Arcos y de otros edificios municipales o lugares 

públicos exteriores. 

Para los matrimonios que se autoricen en lugares privados el hecho imponible está 

constituido por la  comprobación de su aptitud, destinado a asegurar que reúnen las 

condiciones de decoro y funcionalidad que determina la Instrucción de 10/01/13, de la 

Dirección General de los Registros y del Notariado. 

 

Artículo 4º. Tarifa
3
 

 

I. MATRIMONIOS CIVILES.- €/Acto 
EN LA CASA CONSISTORIAL: 
En horario laboral ................................................................................................. 

Fuera del horario laboral de mañanas ................................................................... 

EN EL BALUARTE DEL DUQUE DE ARCOS: 
Previa autorización en la que se concretará la fecha y hora ................................. 

MATRIMONIOS CIVILES EN LUGARES PRIVADOS ……………... 

MATRIMONIOS CIVILES EN LUGARES PÚBLICOS EXTERIORES ... 

 
51,70 

155,25 
 

155,25 
65,00 
90,00 

II. AUTORIZACIONES PARA OTROS ACTOS Y USOS DEL 
BALUARTE .................................................................................................... 

 
362,00 

 

- 
4
Incluir la siguiente Tarifa, para su gestión y cobro por el O.A.A. Agencia de Desarrollo 

Local: 

 

 

                                                 
1
 Ordenanza aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 22 de junio de 2001. 
2
 Artículo modificado por el Ayuntamiento Pleno en sesión del 08 de noviembre de 2016. 
3
 Modificación Tarifas I  y supresión Tarifa III aprobada por el Ayuntamiento Pleno el 08 de noviembre 

de 2016. La tarifa IV pasa a ser la III. 
4
  Modificación Tarifa III (anterior IV) aprobada por el Ayuntamiento Pleno el 30 de marzo de 2012. 
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III. UTILIZACION AULAS Y MEDIOS INFORMATICOS Y AUDIOVISUALES DEL  
     CENTRO DE FORMACION “MAESTRO JOSE TOVAR” 
  Tarifas que habrán de satisfacer las empresas o particulares que lo soliciten, para 

impartir cursos retribuidos por los alumnos, o subvencionados por alguna entidad pública o 

privada:  

   CENTRO “MAESTRO JOSE TOVAR” 
 

1. TARIFAS AULAS: 
    HORARIO DE UTILIZACION: 
 

  Jornada completa:   de   8:00 a 20:00 horas 

  Media jornada:        de   8:00 a 14:00 horas 

                                                        de 14:00 a 20:00 horas 

  Ampliación jornada:      15 por ciento incremento. 
PRECIO/EURO PRECIO/EURO PRECIO/EURO PRECIO/EURO PRECIO/EURO TIPO 

DE 

AULA 
Aula/Hora 

Aula/Media 

Jornada 

Aula/Jornada 

Completa 
Aula/Semana Aula/Mes 

A 30,00 90,00 180,00 720,00 2.520,00 

B 40,00 120,00 240,00 960,00 3.360,00 

C 50,00 150,00 300,00 1.200,00 4.200,00 

D 75,00 225,00 450,00 1.800,00 6.300,00 

E 100,00 300,00 600,00 2.400,00 8.400,00 

 

           A     Aula, Taller o Sala con capacidad de hasta 12 personas. 

           B     Aula, Taller o Sala con capacidad de hasta 18 personas 

           C     Aula, Taller o Sala con capacidad de hasta 40 personas 

           D     Aula o Sala de informática con un máximo de 6 equipos informáticos. 

           E     Aula o Sala de informática con un máximo de 16 equipos informáticos. 

FIANZA: 15 por ciento del importe fijado, con un mínimo de 100,00 €. 

 

        La Tasa por utilización  de las aulas o salas de informática incluye la creación de un 

perfil de usuario para el profesor y un perfil de usuario para cada alumno en el servidor. 

 

     2. TARIFAS MEDIOS AUDIOVISUALES: 
 

HORARIO DE UTILIZACION 
 

  Jornada completa:   de   8:00 a 20:00 horas 

  Media jornada:        de   8:00 a 14:00 horas 

                                                        de 14:00 a 20:00 horas 

  Ampliación jornada:      15 por ciento incremento. 
PRECIO/EURO PRECIO/EURO PRECIO/EURO PRECIO/EURO PRECIO/EURO 

MEDIO 

AUDIOVISUAL Aula/Hora 
Aula/Media 

Jornada 

Aula/Jornada 

Completa 
Aula/Semana Aula/Mes 

Televisión  10 30,00 60,00 240,00 840,00 

Equipo de Sonido  

Portátil 
10 30,00 60,00 240,00 840,00 

Videoproyector  y  

similares 
20 60,00 120,00 480,00 1.680,00 
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Ordenador 

Portátil o 

Fijo 

20 60,00 120,00 480,00 1.680,00 

Por la configuración equipos informáticos y software 36 €/hora 

FIANZA: 15 por ciento del importe fijado, con un mínimo de 100,00 €. 

 

El pago se efectuará, en todo caso, en la Tesorería Municipal, o en la entidad bancaria 

designada, debiendo acreditarse el ingreso en el momento de autorizarse la celebración. 

Artículo 5º 
La presente Ordenanza entrará en vigor tan pronto sea definitiva y se haya producido 

su publicación y mantendrá su vigencia hasta que el Ayuntamiento acuerde su modificación o 

derogación. 

 


